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Proceso Ejecutivo de alimentos Radicado Nro. 2023-00078-00 
 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

El Bagre (Ant.), abril veintitrés (23) de dos mil veinticuatro. (2024) 

 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Ejecutante: LILIBETH VANESSA RAMIREZ PIANETA 

Ejecutado: BAIRON DANIEL GARCIA QUINTANA 

Radicado: 05250-31-84-001-2023-00078-00 

Sustanciación  Nro.  100 de 2024 

Decisión: Se corre traslado de la actualización del crédito. 

 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 446 numeral segundo del 
CGP, en armonía con el artículo 9º de la Ley 2213 de 2022, de la liquidación 
del crédito que antecede se corre traslado a los interesados por el término 
de tres (3) días, dentro del cual solo podrán formular objeciones relativas al 
estado de cuenta, para cuyo trámite deberán acompañar, so pena de 
rechazo, una nueva liquidación.  
 
Igualmente póngase en conocimiento de la parte ejecutante la información 
que suministra la empresa SURTI SERVICIO J.C. donde laboraba el ejecutado, 
empresa que informa que no podrá seguir realizando los descuentos 
ordenados con la medida de embargo toda vez que el ejecutado ya no 
labora en dicha entidad. 
 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

SERGIO ANDRÉS MEJÍA HENAO 

JUEZ 
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